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La presente guía de usuario tiene como finalidad dar a conocer a los 

usuarios del Tribunal Electrónico la forma en que se puede realizar 

solicitudes de diligencias que requieren presencia de la parte actora. 

 

La solicitudes de diligencias que requieren presencia de la parte actora  

podrán ser realizadas en aquellos expedientes en que el usuario tiene 

autorización por parte del Juzgado a medios electrónicos; y dicho 

expediente fue radicado en un Distrito Judicial en donde existe Central 

de Actuarios. 
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I.-Ingrese con su usuario y contraseña al Tribunal Electrónico. 

 

 

II.-Haga click en la opción “Mis Expedientes” del menú superior. 

Después haga click en el Expediente donde desea solicitar la 

diligencia; recuerde que el expediente debe contar con autorización 

por parte del juzgado para el acceso a medios electrónicos. 
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III.-Si el expediente fue radicado en un Distrito Judicial donde existe 

Central de Actuarios y además se encuentra autorizado para medios 

electrónicos por parte del Juzgado; usted podrá visualizar la pestaña 

“BOLETA”, donde deberá hacer click. 

 

IV.-Una vez situado en la pestaña “BOLETA” debe realizar los 

siguientes pasos: 

1. Proporcione la información solicitada: 

a. Seleccione la persona  
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b. Si la persona no se encuentra como una opción para 

seleccionar, deberá elegir la opción [OTRA PERSONA] y 

en la caja de texto que le aparece podrá capturar el 

nombre, tal y como se escribió en la demanda. 
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c. Si lo desea puede teclear observaciones como el horario 

sugerido, características del domicilio, etc. 



P á g i n a  7 | 10 

 

 
 

 

2. Haga click en el botón “SOLICITAR BOLETA”.  

 



P á g i n a  8 | 10 

 

 
 

3. Visualizará en la parte derecha, el alta de SOLICITUD DE 

BOLETA. 



P á g i n a  9 | 10 

 

 

Repita los pasos anteriores (que se explicaron en el punto IV) para 

solicitar LA BOLETA de otra persona en este expediente. 

V.-Es importante que revise diariamente el “Estatus” de cada solicitud 

que usted realizó, ya que estará cambiando de la siguiente manera: 

 EN JUZGADO: Es decir que su solicitud fue realizada y se 

encuentra en el Juzgado para su aprobación. 

 EN CENTRAL DE ACTUARIOS: Fue aprobada por el Juzgado y 

enviada a Central de Actuarios para agendar. 

 CANCELADA POR JUZGADO: No aprobada por el Juzgado. 

 AGENDADA: Central de Actuarios asigna fecha y hora del 

emplazamiento. 
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 NOTIFICADA: se ha realizado y puede consultar la constancia 

actuarial en su expediente electrónico. 

 NO NOTIFICADA: no se realizó y puede consultar la constancia 

actuarial en su expediente electrónico. 

 

 

 

 

 

 

 


